
3a L.P.R.A. § VI Administración de Asuntos de Energía. 
 
Se crea la Administración de Asuntos de Energía en el Departamento de Recursos Naturales y 
Ambientales.  
 
Se transfieren las funciones del Departamento de Asuntos del Consumidor originadas al amparo de la sec. 
341d-1 de este título, que transfirió la Oficina de Energía al Departamento de Asuntos del Consumidor, 
según enmendada, y las secs. 1061 et seq. del Título 23, que creó la Oficina de Energía, al Departamento 
de Recursos Naturales y Ambientales, para formar parte de la Administración de Asuntos de Energía, 
conjuntamente con los fondos y asignaciones disponibles.  
 
Se faculta al Secretario a evaluar, considerar, aprobar o desaprobar cualquier aumento en la capacidad 
generatriz de energía eléctrica de Puerto Rico en exceso de un (1) megavatio, utilizando la política pública 
energética como base de referencia. 


